
Año de 1897? Miércoles 1.” de Diciembre Núm. 130.

BE LA raOTOBOA nK VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGiOS DE SÜSCRICION. PUNTO DE SüSCRICION.

Por un mes. , . . 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, $SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^S céntimos por línea

; Las leyes obligarán en la Penín- j
1 aula., islas a.iyacentes, Canarias y te- j 

rritorios da Africa sujetos á la legis- j
j lación peninsular, á los veinte días i 
' de su promulgación, si en ellas no se > 
j dispusiere otra cosa. ’
' Se entiende becna la promulga- j 

ción el día en que termine la inser- ;
■ ción de ia ley en la Cíaeeta. ¡

(Articulo 1° del Código Civil viyentej ¡

Sección primera.

PÆBTE OB’IOULL

’BBSIOBSCU hüt COOJUE MÍNISTMS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gíaceta del 30 de Noviembre de 1897.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION.

SEÑORA: Las autorizaciones dadas eu los 
últimos meses á" los Gobernadores generales 
de Cuba y Puerto Rico para que pudiesen 
indultar á los reos y mejorar la suerte de los 
desgraciados sometidos á la acción de los Tri
bunales ó deportados por causas políticas, y

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

el decreto de 1." del actual, aunque han faci
litado grandemente la obra de perdón y de 
olvido que ha de contribuir á la pacificación 
de la isla de Cuba, no han sido suficientes 
para que las facultades extraordinarias conce
didas á aquellas Autoridades puedan ejerci- 
tarse con la amplitud y sobre todo en las con
diciones que exige ia complicada índole de los 
procesos incoados por las diferentes j uiisdic- 

' cienes de los Tribunales ordinarios, de los de 
Guerra y de los de Marina.

Por estas razones, y á fin de que la acción 
de las Autoridades sea tan expedita y comple- 

1 ta como requiere lo importante y delicado de 
la misión que les está confiada, el Consejo de 
Ministros ha decidido someter á la aprobación 
de V, M. una disposición general que, resu
miendo todas las anteriores, evite las dudas 
surgidas en su aplicación y las competencias 
de jurisdicción que venían dificultando el rá
pido y provechoso ejercicio de las facultades 
conferidas á las Autoridades.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el
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siguiente pro^^ecto de decreto.—SEÑORA; A 
L. R. P. de V. M.. Práxedes Mateo Sagasta,

Art. 5." Los Ministros de la Guerra, de 
Marina y.de Ultramar, en sus respectivas ca- 

• sos, resolverán sin ulterior recurso las dudas 
ó. reclamaciones á que pueda dar lugar el 
cumplimiento del presente decreto.

Art. 6.” Los Gobernadores generales de las 
■islas de Cuba y Puerto Rico, á • quieries se 
conceden estas facultades, darán cuenta al 
Gobierno del uso que de ellas vayan ha
ciendo.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARLI 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 12 de Noviembre de 1397.)

Sección cuarta.

■ Núm. ,2.787.

Oelesacioo de Haeieoda de la ppoyieeia de ïalladelid. -

La Sociedad Arrendataria del monopolio 
sobre las pólvoras y materias explosivas en 
uso de las facultades que le están concedidas 
por la condición 23 de la escritura de conve
nio celebrado con la Hacienda y á fin de ejer
cer en esta provincia la debida Inspección v 
vigilancia del impuesto sobre dichas materias, 
ha nombrado Inspectores á los individuos que 
á continacion se expresan, al indicado objeto.

1). Juan Aracama y Alava.
» Manuel Vázquez y Gómez.
» Gonzalo de Añon y Morena.
» Víctor Mariategui y Ochoa.
» Clemente Lopez y Leon.
» Enrique Doiztua y Vázquez.

Y habiendo sido autorizados por la Direc
ción general de Con tribuciones indirectas 
los mencionados individuos para ejercer en es
ta provincia los referidos cargos, se anuncia al 

■público por medio de la presente publicación 
oficial á fin de que llegue á su conocimiento 

1 y qoe por las autoridades correspondientes se 
les facilite en su caso los auxilios necesarios 
para el mejor cometido de sus funciones.

Valladolid 27 de Noviembre de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Parrera.

REAL DECRETO.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el parecer de 
éste;

-En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Gobernadores generales 

de las islas de Cuba y Puerto Rico quedan fa- 
cultados parti ejercer la gracia de indulto en 
todos aquéllos casos en que á su juicio proce
da, sin detrimento de la seguridad pública de 
los respectivos territorios que les están espe
cialmente encomendados.

Esta facultad se entiende sin excepción de- 
clase ni fuero, y será aplicable á todos los 
sentenciados, procesados, rebeldes ó sujetos de 
cualquier modo á la jurisdicción ordinaria, á 
la de la Guera ó á la de Marina, por los delitos 
comprendidos en los títulos L®, 2.° y 3.® del 
libro 2,° del Código penal; en los títulos 5.® y 
^.°, tratado 2." del Código de Justicia militar, 
y en los títulos 1.® y 2.”, libro 2.° del Código 
penal de-la Marina de Guerra.

Art. 2.” Las personas que por virtud de 
los procedimientos á que se refiere el artículo 
anterior estén detenidas, presas ó extin
guiendo condena, serán puestas en libertad, 
y las que se hallen fuera del territorio espa
ñol podrán volver libremente á él cuando se 
les aplique-oí indulto. Si fueren súbditos ex
tranjeros serán entregados á los Cónsules de 
sus respectivos Gobiernos, con la expresa 
condición de salir del territorio español y de 
no volver á él sin autorización especial.

Art. 3." El Ministerio fiscal, cuando al 
efecto sea requerido por el Gobernador gene
ral, desistirá inmediatamente de Ias acciones 
penales y de los precedimientos incoados por 
los delitos á que se refieren los artículos an
teriores.

Art. 4.° Los Tribunales y Jueces encar
gados de los procedimientos 5^ de la ejecución 
de las sentencias respectivas, cuando á ello 
sean requeridos por el Gobernador general, 
aplicarán sin dilación las disposiciones de es
te decreto.
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Núm.2.782.

TribniiaV provincial do lo Contencioso administrativo do Valladolid.

Lista de los señores Diputados provinciales 
que han de figurar en el sorteo que ha de 
celebrarse para constituir el Tribunal provin
cial contencioso administrativo en el año 
próximo. . ,

D. Miguel Samaniego L. de Cegama
» Santos Vallejo García.
» José Samaniego Gordo.
» Jacobo del Rio Portillo.
> César Silió Cortés
» Rafael Luengo Lajo.
» Moisés Flores Alonso.
» Eladio García Amado
» Marceliano Bueno Gonzalez.
» Cándido Jimeno Homar
» Garcia Lorenzo Montalvo.
» Segundo Cantalapiedra.
ír Trifón Burgoa de Pedro -
» Felipe Fernandez Vicario.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Presiden
te de dicho Tribunal se inserta en éste perió
dico oficial á los efectos de los artículos 37 y 
38 del Reglamento para la ejecución de la ley 
sobre el ejercicio de ¡a jurisdicción conten
cioso administrativa,

Valladolid 2.5 de Noviembre de 1897.—• 
Jiafael Bermejo.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VAL.LADOL.8D.

Habiendo sido nombrado Agente ejecutivo 
de la única zona del partido de Medina de 
Rioseco D, Matías Hidalgo, se hace saber por 
medio del presento anuncio para que llegue 
á conoéimiento de las autoridades y contri
buyentes de los pueblos del mencionado 
partido.

Valladolid 30 de Noviembre de 1897.—El 
Arrendatario, Andrés Pelá^. ■

NUM. 2.788.
/Lyuníamíento constitucional da 

Villarmeníaro de Esgueva.
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento el re-

DE^yALMDOLiD _ _ '-^

partimiento de consumos de este distrito mu
nicipal formado por la Junta que determina el 
art. 294 del Reglamento vigente pa-ra el ac
tual ejercicio económico de 1897 á 1898, por 
el término de ocho días contados desde la in
serción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan exa
minarle 3^ presentar las reclamaciones que 
crean convenientes; teniendo entendido que 
pasado dicho término no se admitirá ninguna 
reclamación.

Villarmentero de Esgueva 24 de Noviem
bre de 1897.—El Alcalde, Mariano Vallejo.

iecciOU quíiqta. ,

NuM. 2.781.

Don Bernardo Sania Karía Frieto, Oficial 
de la lexema. Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que el literal contexto del enca
bezamiento .3^ parte dispositiva de- la Senten
cia de segunda instancia dictada en el juicio 
declarativo de mayor cuantía á que se refiere 
es como sigue: _

Encabezamiento.—Sala de lo Cwil.-—Se
ñores: D. Jesús Ferreiro 3’^ Hermida, l).. Ma
nuel Pascual y Calvo, D. Mariano Laspra. 
—En la Ciudad de Valladolid á diez 3^ seis de' 
Noviembre de mil ochocientos noventa y sie
te, en los autos procedentes del Juzgado .de 
primera instancia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, Seguidos por D. Zósimo Cirajas, 
vecino de la misma, representado por el Pro
curador D. Justiniano Domingo, con Don 
Jacinto Saez Hernández, por sí y como mari
do de D.^ Maria Cruz González Arias; repre
sentados por el Procurador D. Fidel Recio; en 
los cuales también fueron demandados la viu
da de D. Lucio González, D.^" María Gago 
Valcarcel y los hermanos de éste D.^ Pruden*- 
cía, D.® Regina y D. Victorio González Arias, 
por cuya rebeldía se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribunal, sobre 
que se declare que el Décimo de Dolería nú- 

¡ mero cuarenta y un mil novecientos veinte 
37 seis correspondiente al Sorteo de veinti-
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tres de Diciembre de mil ochocientos noventa i 
y uno y premio de ocho mil pesetas que co
rrespondió, pertenece á D. Zósimo; cuyos antos 
penden ante esta Superioridad en virtud de la 
apelación interpuesta por el demandante de 
la Sentencia que en treinta de Marzo último 
dictó el expresado Juzgado; habiendo sido 
Magistrado Ponente el Sr. D, Mariano Laspra.

7/5/05.—Fallamos.— Que debemos absol
ver y absolvemos á los demandados D.*^ Maria 
Gago Valcarcel, viuda de D. Lucio Gonzalez 
Arias y hermanos de éste, D.^ Maria Cruz, 
D? Prudencia, D.® Regina y D. Victorio, de 
la demanda contra ellos propuesta sin hacer 
especial condenación de costas de una y otra 
instahcia. Alcense la redención y depósito de 
la cantidad de ocho mil pesetas importe del 
Décimo premiado para que sea entregada á 
las personas que resulten representar al Don 
Lucio González Arias en concepto de herede
ros. En lo que esta Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publicarán por 
edictos y en el Boletin Ofcial de la provin
cia, esté conforme la apelada, la confirmamos; 
v en lo que no lo esté la revocamos. Así por 
esta nuestra Sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Jesús Ferreiro y Hermi
ta.— Manuel Pascual y Calvo. —Mariano 
Laspra.

Cuya Sentencia fué publicada en el mis
mo día diez y seis y notificada en el si
guiente diez y siete á los Procuradores de las 
partes personadas y en los Estrados del Tri
bunal por la rebeldía de D.^ María Gago Val
carcel, D.^ Prudencia, D.® Regina y D. Victo
rio González Arias.

Para que conste y pueda tener lugar la in
serción en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presente en Valladolid á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Bernardo Santa María Prieto.

NuM. 2.783. '

Don Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de 
instrucción de esta Ciudad de l^edina 
de Bioseco y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á Eulalia Sánchez Serrano, vecina de 

Villalba del Alcor y cuyo actual paradero se 
ignora, para’ que el día veintidós de Diciem
bre próximo y hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de'Valladolid á las sesiones del juicio 
oral, procedentes de la causa que se la sigue 
sobre hurto de un mantón; apercibiéndola que 
de no verificarlo la parará el perjuicio consi
guiente. .

Dado en Rioseco á veinticinco de Noviein> 
bre de mil ochocientos noventa y siete.—San
tiago Neve.—El Actuario, Licenciado Caye
tano Berrios.

Núm. 2.780.

Don Manuel Trejo Martínez, primer Teniente del Es
cuadrón de la Comandancia de la Guardia Civil de 
Valladolid y Juez instructor nombrado por la 
Superioridad para la formación del expediente de 

.casa Cuartel que sirva de alojamiento para la 
fuerza del Cuerpo en esta Capital, ha dispuesto 
por diligencia del día de la fecha publicar el si- 
siguiente

Necesitándosó adquirir por compra directa 
una casa que reuna condiciones para ser
vir. de alojamiento á la fuerza del Cuerpo de 
la Guardia Civil de esta Capital, los propieta
rios que deseen enajenar alguna presentarán 
sus proposiciones el día treinta del próximo 
mes de Diciembre á las once de su mañana, 
ante la Junta que al efecto se reunirá en el 
local donde se se hallan establecidas las ofici
nas de la Comandancia, donde tambien se halla 
de manifiesto' el pliego de las necesidades in
dispensables á referida casa y que ha de ser
vir para dicha licitación.

Valladolid 27 de Noviembre de 1897.— 
EI Juez instructor, Manuel Trejo Martínez.

VALLADOLID. — 1897.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL» 

Palacio de la Exorna. Diputación.
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